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Previo a resolver sobre las medidas cautelares, se requiere al apoderado de la parte actora 

para que aclare el nombre del demandado. Lo anterior, teniendo en cuenta que en su escrito hace 

referencia al señor Juan Pablo León Pinzón y no a Guillermo Cristancho Prieto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 01 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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